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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA 13.932 

Artíoulo-1 ° :-Créase el Registro Municipal de. Culto de la Municipalidad de l..<1nús, en 

e.1 amPíto de Ja Secret<1ria de Educación, Cultura y Deporte, o cualquier
otra área que en un futuro la reémplaée,-

Artículo-2° :�Las instítuciones que sean registradas gozarán de los beneficios 
munk:íp,des. estl:lblecklos en la normativc1 vigente,. entre los que se 
lnolµyen; exenciónde la tasa dei s.ervici9sgenerales, acceso a programas 
ysµi,Sid

f

/;>$, recóhOQjrni�rito instituciónal,ydémás.acclónés quepromueva
el Municipio de Laúús en. el marco de políticas públicas destinadas a las 
comunidades reUglosas. El Registro tendrá en• cuenta los beneficios y/o 
situaci.ones preexistentes de las instituciones rel.igiosas, asegurando que 
s.u incorporación n9 impliqµe 19 pérdida d$ derechos previamente
<jdqUiridOS,·

Artfoulo-3ºi·A efectos de realizar la inscripción en .el Registro Municipal de Cultos, Jas 
instituciones deberán iniciar el trámite de manera presencial en la 
Dirección de Cultos, presentarido la siguiente docwnentación: 

Copia del acto administratlvo de localización aprobado. 
Nota co11 una explrcación breve de su culto. 
Formulario.de comunidades religiosas (proporcionado por l.3 D.lreccíón de 
Cultos}. 

Artíoulo,4° :-La Dirección de Cultos realizará los pasos y. consurtas necesarias según 
e.í tema y. la competencia de las demás áre:;is para !:;i instrumentación,
puesta en marcha, a�toaHzación del Registro y resolución de la Sollcitud 
del .expediente. También se encargará de confeccionar et formvlario,. En 
este punto. deberá verifioar .la infonn:;it:i9n apQrtada, sol.icitar y. emitir
informes necesarios relacionados con el are:;i según .corresponda.-

Artl.culo-5-0 :-EI Registro será posible siempre qwe, a critElrio dEll Dep;:irtamento 
Ejecutivo, fundado en la convivencia cqn e1 vecindario, los proyectos de 
circulación de tránsito y/ola preservación ambiental, culturi:11 o patrimonial, 
np se afecté él íhtEJrés público ni se alteren las condidóiies de armonía, 
seguridad o adecuación funcional propias de la zona.· 
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